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LEY ORGÁNICA O DECRETO QUE LA RIGE 

 
Ley Nº 15.720 del 1º de Octubre de 1964 

 

 
 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

 
Facilitar la incorporación, permanencia y reinserción en el Sistema Educacional de niños y jóvenes de 
condición socio-económica deteriorada, entregando para ello apoyos integrales, que hagan efectiva la igualdad 
de oportunidades frente al proceso educacional. 

 

 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

NUMERO DESCRIPCIÓN 

1.  Ofrecer a los niños y jóvenes en condiciones de vulnerabilidad, productos y servicios de calidad, 
que constituyan apoyo efectivo para su inserción y permanencia en el sistema educativo, 
realizando estas acciones con eficiencia en la utilización de los recursos.  

2.  Desarrollar y utilizar permanentemente, sistemas efectivos y confiables de identificación de 
necesidades  de servicios y productos requeridos por la población objetivo de JUNAEB para 
lograr el cumplimiento de la misión. 

3.  Desarrollar líneas de acción permanentes, que apunten a la construcción de redes de trabajo 
comunitaria e intersectorial en la gestión de los programas institucionales, con el objetivo de 
mejorar su calidad y alcance. 

4.  Evaluar permanentemente el desempeño de JUNAEB en los ámbitos de satisfacción de usuarios, 
con los   usuarios y comunidad en general.  

5.  Desarrollar estrategias de intervención para reinsertar en el Sistema Educacional a niños y jóvenes 
en edad escolar desertores del mismo. 



PRODUCTOS RELEVANTES (Bienes y/o Servicios) 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

(NÚMERO) 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

1., 2., 4., 5.  
• Programas de Alimentación (PAE): Servicio de alimentación complementaria a 

alumnos vulnerables socio-económicamente de los niveles de educación Pre-escolar 
(Pre-Kinder y Kinder), Básica y Media. 

1., 3., 4. 

• Programa de Salud Escolar: Atención médica especializada a alumnos vulnerables del 
nivel de E.Básica, en las especialidades de otorrino, oftalmología, traumatología y 
habilidades para la vida (salud mental); y para los alumnos de E.Pre-escolar, atención 
médica de oftalmología y otorrino. 

1., 3. 

• Programa de Salud Oral: Atención curativa en módulos dentales y desarrolla 
acciones de prevención y promoción en salud oral, a alumnos vulnerables del nivel 
de E.Básica.  

1., 2., 3., 4.  

• Programas de Vivienda Estudiantil: En sus modalidades de Hogares Estudiantiles y 
Residencia Familiar Estudiantil, estos programas entregan servicio de alojamiento, 
alimentac ión y apoyo psicopedagógico, a alumnos vulnerables del nivel de E.Básica y 
E.Media, provenientes principalmente del sector rural y que deseen continuar sus 
estudios. 

1., 4. 
• Programa de Utiles Escolares: Entrega de un set de útiles escolares a inicio del año 

escolar a alumnos vulnerables del nivel de Educación Básica y Media del sistema 
municipal y particular subvencionado.   

2. 

• Programa Beca Primera Dama: Subsidio económico a alumnos que deseen continuar 
sus estudios en los niveles, modalidades y especialidades que no existen en sus 
localidades de residencia. Se entrega a estudiantes provenientes de zonas aisladas del 
país, como las regiones V (Isla Juan Fernández e Isla de Pascua),  X (Provincia de 
Palena), XI y XII. 

 

3. 
• Programa Campamentos Escolares: Servicio de recreación en temporada de 

vacaciones escolares a alumnos vulnerables de los niveles de Educación Básica y 
Media del sistema municipal y particular subvencionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 



CLIENTES / BENEFICIARIOS / USUARIOS 

• Niños, niñas y jóvenes estudiantes, insertos y fuera del Sistema Educacional (establecimientos municipales y 
particular subvencionados), en condiciones de vulnerabilidad desde el punto de vista socio-económico, 
aislamiento geográfico, psicosocial y biológico. Corresponde a estudiantes de los niveles : 
− Pre-Escolar 
− Básica 
− Media 

 


